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DIARIO OFICIAL
DEL

MIl'lISTERIO DE LA GUERRA
-----------------------------------

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

La~ di.fi.cuit¡¡¡des que en [a prácti.ca
se han enocontrado para ari>itrar me
dio.s de a,tojamiento paóI'a lll$ fuerzas
que cOIl'Sütuyen el 4.0 lfltcio (Móvil
~ F«rooc3J'lr iIes) , .creado para eSlte
elOClusivo servicio por decreto de 28
de ju'lio de 1933, ~onen la conrv~
niencia de trallSionnar1o en TercIo
<le caráX:ter M&viJ. con la resildencia
de sus 1"la.11<lJS M¡ayores y Unikla'lle:;
en Madrild, <por ser cada db mis sen
tilda la n.ocesildad -de diS¡poner de fuer
~ Q11C, sin alba>tvdono de servik:1os
o"Hnario e ínidis.penlSafU.le, puedan <1es
.p1azarse rál¡lidamend.e a cual\("¡ukr PW1
to donde se hagan precisos sus refuer
zos, para cuyo objeto la posición cen
tral de da capirtlat de la Re!pública. den
tro del rerrKoriopcninsu'la'l', resulta
la más ven.talj~ para la irradiaci6ñ
de lafS concentraICiones' urgentes. Los
I5erviICios de e9Collta de trenes, conidu'C
dones de presos y vígillanICia de las
v.ía'S fétTeas seguirán prestándose, co
mo h3lSlt'a ahora, por las' fuC!l'ZéllS de
cada Coma'lllda,ncia, del1ltro de sus 1:Ie
marellJCil>nes provinciaO-es, con el ten
dimJen'lo e4:az que u·na Ia.rg-a ex¡¡>e
r~ia tie~ d<emoSllrakl<l.

tEn vic'ltud de las raoones eJCPues
taa, a prqpue6ta de! MinistrO! de la
Gobernación y de alCuertlo con el
CoMejo de MliníIsUOlS,

Vengo en decre1:iar 30 s1guien.te:
AJrdcuJo 1.· El 4" Tencio (,Móvj¡]

de Fen'olCad~) de la Guarldia Civll
'Se tfM1J8fonmad'á en Ten:io Móril, con
el mismo nÍlmero y slJOo eSlte c:ari.lc:-rer
y' OeJlomina.ción.

'Ari. 2.· LllItl PrIaoals MI&~s de
ttolda. tal Unidaide.a que 10 COIm/POOen
*'tUlallmentte y 10l!l efectívOlB de fuer
ZQ que lu il1·tcgran te e.sotab4.ect>rÚl
en M.alcM' i1d.

AJrt. 3"" Los sel'JVilCios e6lP«:.iales
elsianald~ 'a d4JCho Terdo (Ml6.vid de
Fen-ocarri'les), s~'n el' delOreto de 2tl
'd~ julio de 193'3. quedarán a cargo
de las fuel"Za8 de cada C'OII1'la.nda,11IC ia,
den.toro de S'U'!l ~tiva'S' deilnMlCa
ciooes prov.inciaJet.

Art. 4.~ La Comip.aiiía de Ferro
carri1cs de.l tercer Tercio, afecta a los
serviciC'S que prestan las fuerza:¡ de
,la Guardia Civil en la Región autó
noma de Cat¡¡;!uüa, Se¡1;uirá <:on su a<:
tUall organizaJCión y cometido que tie
ne as~nado.

Art. 5." Por el Ministro de la Go
bernación se dÍlCtarán las óI'ldenes ne
cesarias para el! cum¡plimiento y ur
'R'cnte eie'cwción dC'! presente decreto.

'Dado en Ma'(kid a veintúdl1lCO de
mayo de mil novecientos treinta y
ocua'tTO.

NICRTO ALCAI.A-ZAMORA 'Jl ToaREs

El Ministro de la Gobern&cl611,
lRAFAEL SAU.Z"ll ALONSO

,(De la Gncela núm. 147.)

~~ ~,., ~

ORDENES
"

Ministerio de Hacienda
CirCfllar. EXQ!}().. Sr.: Vistas J a s

insltancias de los aSfl)iranres a ingresQ en
este Instituto ,para ca1"abineros de In
fantería, de 1as distintas categorías, que
solicitan mej ora de c1a.sificaci6n, reci
bidas en los me6C'S de marzo y aibril, asi
como para carabineroo de mar, con fe
oha corriente y recibidos \os docunentos
y rcimegr<J6 en el lTIoC6 actuad, '

!Este Ministerio ha acorrdado akI~

r¡Jan cada uno de los individuos' que
figuran en 1a siguiell'te relaci6n, que ro
mienza con ]llSé Luis Z~ldía Fernán
dez y termina con Gonzalo Ibáñez Pená-,
diz, fa resdluti6.n que se le comigna 'en
[os apígralfes .corre5lpbmientes, debiendo
hacérselas saber a .los interesados lu
autoridiades res¡pectivas.

Lo comunico a V. E. pan su cono.:.'
cimiento y efectos. Madrid, Z3 de" mayo
.00 1934.

P. D.,
]OJ,QUIN llI& UUAlZ

Sel\or•..

1\ItLAClON OUI: SE C~TA

Anotados en t. cuarta catelOl'fa

Cabos CIm It)S bt'neficios drl decri'!b de
20 de agosto de 1930 (D. O. núm. 186)

Jasé Luis Zubelodía Fernández, del ba-
ta116n de Montafia Oúm. 4. •

EmiJio Cid Siles, del regimiento In
fantería núm. 9.

IEmiaio Carnero Pucyo, M. ídem ídem
nÚtn. 35.

Cabo sin el beneficio anterior

José GonzáJez Alonso, del regimie-n
tu Infantería núm. 8.

Anotados en la quinta categoria

Sargerltos

Francisco Abad Cornil1O, del batallón
de Montaña núm. 4-

Rafael Sánchez Ramos, de la prime
ra Comandancia TrQl>aS Sanidad Mi
litar.

Maltías Pal<Jm3'r Luengo, del batallón
de Montafie. núm. 4. .

,Faustioo García Grande, deol ídem de
Mem núm. 4.

Juan AIIvaTez Pineda, del regimiel1'to
1ni antería núm. 26.

Martín ReboJlo GaIleote, del regimien
to CazadOTes de Caba.llería núm.' 8.

Cabos con los beneficioJ del decreto de
20 de agosto de 1930 (D. O. núm. 186)

Francisco Mufioz López, del regimien
to Infamerl'a nÚln. 3'3.

Sadvador NavalTo Rívas, de la Co
mattia.ncia de IlJg'C11ieros de Ma.rruecos.

Luis MlI/tl!o Abril, del regicn.iento Ca
zadores de <f.aballerla núm. :a.

Rafael Ruiz Ex¡p6sito. del regimiento
Infantería núm. 3J. .

Miguel Pérez Márquez, '<lel ídem íd.
número 9.

Alfonso Cask'o Ruiz, del ídem id. DÚ
mero 9.

Emilio Pascual F.idalgo, del ídem id'.
número 3!-

Juan Metero Merlo, del ~ id. nú
mero ~.

Antonio Pet'Ia Otuca, del idem íd.
número ~.

·Pral1lCiKO García Alvea, del ídem id.
número~. .

Honorato G6mez Ig,lesÍ85, del ídem
ílóem núm. a".

Raiae1 Mufioz Maortln, del í~ fd.
1,6merO 2.

M3Iluel Merino Pella, del {óem &d. nú.
mero 33.

Juan ,Moreno Lupiáftez, del ídlem fa.
número ~.

,Fermin Ma,rtin Hernández, del. Fdem
f:dern púm. 21.
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Francisco Sáncbez Vielral, reside en
Puente de VaUears (Madr.id) , a¡¡1le de
Hermanos Aguilrre, DÚm. 7. ".

Por llet!ar ...ásde dos aiios sePOrado Ih
, filas

Fernando Cueto Uriona, reside en Má·
laga, calle de Coraeba, núm. 12.

J06é Antonio Pernas Díaz, reside en
Vil1aestrofa, Ayuntamiento de Cervo
(Lago).

POt' 1U1 vDlir eursad4 iJar f{:onducto de
sus jefes ""ilitares ;

Manuel López Franco, reside en Bar·
cel1ollll., AngÓD; núm. 479, principal, se
gunda.

Por no /wher servido en la ,Armada (:omo
marino ~

,Maríano Garcia A1t~r, ·reside en La
Línea (Cádiz), calle del Doctor VilIar,
patio de Simón Garrara.

oFrancisoo Mair«l& Castillo, reside en
Cueva del B~rro (Má-laga).

Manuel Soto García, reside en Bar·
celona, Baja de San Pedro, lIIÚm. 92, pri·
mero, segunda. .

Gonzalo Pastor Molina, reside en Ma
eael (~lmería).

Juan Lozano LQpez, reside en Lanja
'rón (Granada).

/Eugenio Redondo Gómez, reside en
Mucientes (Valladolid). '

Manuel Antón Tanarro, trompeta del
u regimiento Artillería ligera.

Angel Fer.nández García, soldado del
regimiento Artillería a caballo.

]0flIé Benito Diez, reside en CerezO
de Arriba ~govia).

EtJSebio M:artlnez D'íez, Aliud (So
ria).

Luis" Femández M1c'néndez, re~ en
Barcdona, Baja de San Pedro, nÚl11e'
ro 92, primero, Sfgunda.

Manuel Atienza Baftul'S, resi& e.n Mu
nera (A:lb8cete).

Justo SacriMán Garcla, ~s¡de en Mo
ré:le;a de Coca (~govia).
, CoMtántinoGarda VaiJIe, rellidi' en

Valle,AYúntamiento de pi10ña
(Ovíe<lo).

AveUno Valle Montes, reside el!
t3ohortalCJ.e Ibor (Cáceres).
.~lanio FidalgoSan,juán, reside ~ -..

Me.riganesea de la Polvorosa (Zw:},
mM~. t
~Maonuel " ·(¡arda' Cruz, ·reside ti!

Macael' ··(Almería).
. A"tonío Altl!s." Subirán.. resldie ~II

Santa Bárbara (Tarragona'.
,Manuel Sal A'Warez, rt'Rid'e en Cas~

tro Arrojo ~Lugo), .
Balbino López Ferl1Mtdez,' re!ide

en Ca:ndel~ Arrojo (Lugo), .
Luis VelQ 'Pag6.n, cabo del regl 

míerltto ArtiUerfa lige1'a núm 6.
'BonHacio' GlIrda Burera, ieside ell

Can~eleda (AvHa).

Cristóbal Fernáaldez HidalgO, cabo del
regimiento Infantería núm. :Jj.

Allotado como cOnlda sm ,1 bcnefido
Ofttt.'frior

Gregorio Ollero Iniesta, soldado li
ttnciado, reside en Madrid, Ancora, nú
mero 4.

.,.. i.i
Anotados en la octava c:ategorla

•
Cabos COII Ilos benefkios ael decreto 'de
210 de agosto de I9JO (D. O. núm. 186)'

Forancisco poza Poza, del regimiento
Infantería núm. 34.

,Vicente Gamero Vel\arino, del í'óem
klem núm. 16.

'Domingo Moreno Gar.za, del ídem íd.
número 22•

Ram&l Bouz6n Reguera, soldado del
Anotado en 1á novena categoña Grupo Infanterri"Marina de la Base Na-

Soldado con los beneficios ¡lel decreto: ,le val de El FetToL
20 de agosto de 19JO (D. O. núm. d16) Por estar el! 'SuJpetlSo la ¡admisióll dl'

&teban Montes Hernando, corneta de illstancias desde ~ilMro de )ooyo del píio
aKltrior

la Escuela Su'perior de Guerra (Sea:ión
de Tropa).

Pendiente. de docwnentota y rein·
tegro.

Por tw acOlll/14iiar iCertificado dt (J/U~

udn./cs pl'llaJu :v de n/oda civil

JOSté Tháñez Beltrán, marinero de la
De]¡cgadón marítima de ViZlCaya.

Por 1W acompa¡i.ar copia lil~eta de ser
vidos

Por no .consignorse la /fecha len que le
fué !Concedida ila lcontinflQCi61J, en fias

con orreglo !al decreto que ¡cit/J "

.A~I Romero Ca.rvdlo, cabo del ba
tat\lón de MOI1taJia nÚln. 3.

Por no acompañar lIoja rk ".Circúnstan--
Ctal '1 \

. Jaime Ferreiro Momero, cabo del re
gimiento Infantería. núm. Ira.

Delestimadal por 1011 con.c:eptOlJ ~ue
le expreean

Por no haber lervido ningún comprf1ffli..
so 1m filas con Iprreglo WJl decreto q..,

. cita' '

,Antonio Ortega Cal'tretero, ftSi~ en
Huelva, cuartel de Carabineros.

Por no tstar en ,posuión del ~mllevJ tk
sargc/Uo .

Luis Martín<'Z Rani'¡¡as,~50ide en Río
m'lll1oZana., (Zamora).

Jli.r fIO estar ~n ,poselÍó'; tlrl (fIOtnbl"G
mieKto de segulUlo trIec6nickl UIol

Diego Galindo Rnt!'ítg'Uez, marinero
de la Delegación "",rítima. de Melilla.

Ambrosio Cervera Bañuls, eabo de Ar
tillería de la Delegaci6n mantima de

ídem A1·icantc!.

del regi- Allotado como cOTllda con los ibeMficios Por '10 cOKtar cm biio rk servido ~

del decrelo de 20 de agoslo de I9JO ¡fiJas
(D. O. núm. 186)

...

Cobos .nn el beH.4ficio ~terior

1uan José J iménu Nieto,
miemo de Infantería núm. ISo

,cipriano Hem:rias Martillez, del Xkm
ídem nÚID. 3J.

'Manuel Diez Larrayoz, del ldaníd.
número 14-

José Gonzilez M,artín, del ídem Id.
número IS.
A~ Aznar Sanz, del ídem id. nú

mero 4-
IGaSlP8'r Navas Martin, del batallón Za

padores Minadores núm. 8.
Antonio Córdoba Comes, del regi

miento Infantería ilúm. 18.
Francisoo Vicente Abe11án, del idem

ídem núm. :JI.
Pedro Espada Pérez, del ídooJ id. nú

mero :;al.
Juan Torre.> Gavlm, del ídem íd. 00

mero J8.
José ~rrocal DoIni~, del fdUn·

ídem nÚlD. ~I. .
José Rodríguez Julián, del Ktem ,íd.

número ~I. ;
.Daniel Espronceda San1pedro, del ídtm

ídem núm. 23. "
A,*,rés Ortiz Lara, del id6n íd. .ú-

mero 17. ~
Manuel Carrdlo Gonzá~ de A",a-

eión liili1ar. .
Roque Pueyo Casasús, del regimien-

to Infantería QÚm. 19. \
Franci'SCO Leo Jiménez, del ídem ¡id.

número al. :
IM.rio DeI'pdo Pérez, det Idant Id.

número al. "
'Diego Oliva BorrAs, del ídem íd. tú

~ro :11.
José Antolín Gil, del mn íd. oú-

mero 17. .
¡José Gonzáíez Vilela, del idem íd. aú

mero 21I.
Nemesio Martínez Gonzá:1ez, del ~m

I.dem núm. 29. •
José Freire López, del ídem íd. aú-

mero 8. : .
Bmi'lio Oterb Gonzá'ez, del ldem' íd.

número 8.
Santiago Hernández Gorjón, del

ídem número 26.

Antonio García Sáncbez, de la AgrUi"
'Pllción Artillería de Ceuta.

JOIé Pascua Segura, del batall6n de
Mo~ftanúm.~ ,

Eu¡ga¡io Saaovadbr Calvó, del~ ¡de
ildem núm. l. . .

Soldodos. COK los beMficiol MI decrr'_o
de 20 de IJ{¡t1lto di 1930 (D. O. n4m. IJl6)

··.Juan V1<:e11te Abe!lán, del Parquie dn-
tra1 de Al)tomóvile..· j

,:Antonio' Cortés Fernindez, de Aiia-
c:iÓClMilitar. " ¡

Coristébal" Montero Marrocrui, del ¡re-
,imiento Infantería núm. 15. :

Soldodol sin el b,ttefif;ÚJ ~nI,rior¡

Francisco Dmca So!Mlo, de la tri
mera Comandancia T,ropas de ~nden.

cia.' .
Ju1ián Martínez Garoia, del Ce~r()

MoviH.dón y Reserva die SeviUa nú-
mero 3. .

Foranc:iseo Gellc:go Bn.vo, dot r~i-

miento Infantería núm.' 1. ". : •
'\'''.:~.'t .... : ..";.~l' .

•~ jl'r (1' , .
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Pedro Anchuela Orejudo, reside en

Clarés (Guadalajara).
Juan José Garda Alva.rez, reside

$1 San Carlos de la RápiU ('rarra-
.~tma). o ,

.' Antonio Sáez de Vec-a, soldado del
:tpiento 1mamerla nWn. ;w.
~ Juan Miguel Lledó Palo, reside en
'wl1ar Baza (Granada).

Segundo Arce Sándlez, reside ea
Albacete, Casa cJ..e.l capitán.

Fram:isco Serrano Mar·ti~z reside
en Almendrico (/Murcia). '

Gonzalo 1báñez Penádiz, reside en
Onteniente (Yalencia).

(De la Gaceta núm. 147.)

les computan, \ que podría oscilar en- dicho término, tend·rán que contirwar
tre el 10 Y el So por lOO djel im:pode aplicando, para la exacción del im
de la cédula que se les asigne pOr la puesto de cédulas personales del afio
base impositiva mayor, valorando las 1934, las tarifas y normaS que rigie
cOE}tribuciones por la respectiva ren- ran en el de 1933', con las bonificacio
ta. anuaJ1 de los ,bienes no wjetos a nes fijadas por el artículo primero del
tributación a estos fines. decreto de 16 de marzo último.

He aquí unos ejemplos demostran- \Lo digo a V. 1. para su cOnoci-
do lo justo que se considera, en par- mieIllto, el de laos CorporaciDnes cita
te, lo expuesto por la Diputación pro- das y para que, desde luego, tenga
vincial de Albacete: Un contribuyente cumplimiento 10 disP'Uesto por 'el ar
por pesetas 60.000 d'e rentas de trabajo tículo sexto del decreto de '1 de agos
y 15.000 de territorial, industrial o to de 1931. Madrid. :l6 de mayo de
minería satisface 860 por la clase se- 19J'4.
gunda de la tarifa segunda, y no se RAFMI. SALAZAR ALo~s"

le acumulan en su cédula persona'1
750 por la misma clase de la tarifa Señor Director generaJ de Admiois-
primera; e inversamente, un contri- tración.
buyente por 10.000 pesetas de terri- ~De la Gaceta. Wm. 147.)'
torial, industrial o mineria y 50.000 ,. • - r •

de rentas de trabajo satisfaCe 500 por Minist~o"4ela .Guerra.' .
la clase tercera de la tarifa primera,

'Ilmo. Sr.: El decreto de 16 de mar- y no se le acumulan 430 por la mis- Sub$ocretaria
lO último bonüicó en un So por 100 ma clase de la tarifa. segunda. Es S~T,"AJUA'-r •

la cuantia de las céduias correspon- evidente, pues, que hay fundamento
dientes a las clases 12, 13, 14. I'S y 16 para acumular los importes de las cé- PUBoL1CAC10N DIE OB:R!AS
de la tar.na primera (arMenIo prime- dulas coID'Prendidas en las tarifas pri- EXlCI110. Sr.: Vista la ~da que
ro), y dISpuso que las Diputaciones mera y segunda, a resewa· de que pa- en 17 dd mes aIOtnall, eleva el auxi
provinciaks y Cabild'os imulares co- ra más adelante se proporcionen en- liar mayor de oficinas dd persolNll del
municaran a este Ministerio el im- tre si sus bases im:positwas y fortnle Malteriat de ARTnÁ..lE~A D. An
porte a que, lIlPrQximadamente, calcu- una sOla tarifa, como había antes del gel Lava Fer,rer, con d~iríó en~ste
laban que ascendería la bonificad6n E&tatuto .provincial. Procede, por ~rtameJ1oto,en súIPlica de que se le
acompafiando a la vez fórmula ek tanto, la acumulación indicada, no conlCelda nueva autóri.2l8lCión paca pn
t?m'pensación de dicha rebaja; a la para acrecentar la recaudación por bIlicar por Sl1cuenta ell e«ala·fÓD del
'I~ta de tales proputi!ltas sle deter- cédulas personales, smo pan con los persona! que conlstitU<ye el Grtt>o B)
Dunaría el procedimiento, en térmi- productos de 10 que en, la actualidad de la ten:era SeldciÓCl, priJnera S~
~ genera1es, para cubrir en lo po_ deja de contribuir c~nsar el 1m- seuión del CUE~ AUXllJIAR
Ilble las diferencias que se prod.uje- porte que s·aponen· las bonificaciones SlUtBAiLTERNO DE'L EJ'ERJOlTO
rao a consecuencia de las elt'presadas de que se trata y las que pudieran (obreros tiJi¡¡pos de Artfllena). adi
bonificaci?nes, (artículo segundo). esta,blecerse si dichos prod·uctos re- cionádo con adgunas notats de te-

De la' 1I1Iformación recibida aun no preseIllta-ran lo 81Úiciente para tillo. :gi&lllJCión que afecten a n m e nlC i o- .
~mpleta, resulta que unas 'Cortpora- &1 su conseooencia, nado ~O'nid y que hayart '5Mo
~on~s hacen sus propuestas en el Este Ministerio ha tenido a bien ipub)j,c~as ofilcialJme'ntte. ,por háber
itJIt!do de obtener la compensadon resol'Ver: swri-do ~rantS'formGIICión el anterior qué'
nedlanote fórmulas que se relacionán 1.° Que para cubrir en 10 posible hubo de publi'car e4 r«ur~nte, paTa
:~n la reforma del régimen provin- las diferencias que se produzcan a &0 que fué al,ltorízado ¡por 'onlen de
l~I, que no es oportuno aceptar en con'Secuencia de las bonificaciones 21} de julio de I~r (ID. O. nlmt.. 16;);
:v~tación de prejuicios acerca de la establecidas por el decreto de r6 de ¡por este Mi"is«rio se ha resuelto at
~I~ma, y otras concr~ándlose a ele- marzo último en· las clases 12., 13, 14, céder a los d*OlS dé! iDtel'dsado. . .
~Iones de dj¡ferentes clases en. las IS y 16 de la tarifa primera del im- Lo com'1l11M:O a·Y. E. paca Sl1 ca
anfas del impuesto que cabe adaptar pUe&to de cédulas persona.les. las Di- nocimieato y c~~.ien'tO. Moalck-id,
,unque muy limitadamente e Ú1teri~ 'Putaciones provincia1es, Cabi.J.dos in- 25 de mlllY.~ de I~., . .

tnga. cumplimiento lo dislP'Uesto en wlares y Ayuntamientos de Ceuta y HIDALGO
I "'tlculo sexto del decreto de '1 de Melitla pueden ~tar: Sef\or Subsecrettario de eMe Mini'Ste-
.~()de 19)1. A) Por. recargar transitoria~te río.
~~ las ·ren.tas de tra.bado. com- las clases segunda, tercera y cuarta - ,. I ..

~endldu en la tarifa .primera, están de las tarifas segunda y tercera hasta 8BCCION DB PBRSONAL
-, gravadas, no deben recargane' 900, 600 y 420 peseta·s, respectwa-
\Ir lo contrario, pue.n,lel1o las pri= m~te. NI.. SER.'VlIC10DoE OTROS Mil-
~er~ clases de las tarifas. aelr\Hllda B) Por determmar que cuando un . N,ISTEJtI.Ol$
~c:era; y, por justo, eJ posible contri1NY~te aparezca coqn-enqido' ;EJIlliP¡o. ~.: B:'te MiaJrs.t" ha ,re
~zar, ~n pu.te,. 10 eXPUlellto por en las .tarifas primera y segunda, se sQCIltoe que el tC111lllJ1¡t-te. eLe. A~T'l1J1JE~

D:íPutacióD proVlnci8'1 de Alkce- le a-cunw·len los- iDJlPortes de las cé... RJ[A :p, C~~ Vela'BlallCOr con
1,. Illaya, IColl1Ql:~n . .en.tie$1de . que dqlu que le correspondieran de ser do·4e "Al· "r:vipio de ,otros Mi_te
~1I~a.r. oonoftguir u-na pede¡cta clasificado 'Por reJ3¡tas de tra1>a;o y por rios", por Ilaber ,.ido tral'1a4*do 'a
~ en la im.pOSición <i-el; trm,.tO, contrib1H:iones 4ir~tas; es decir, no ¡>re"" "nido C11 el Cuerpo de Se-rr ",~ién. la l1l0d0Wicació..,4el por aquella que le atribuya cédula de guridad (A.al~',a SaaJt,& .Cru de
i () qUInto, letraF), del artkn- cuantlam'. elevada' con· arreglo a las Tenerile, procedente deta proriftda,de ,
I~' clel, Elútuto provincial, el cual disposiciones vigentes. Valen4ia, que.ndlO ,¡Afecto para ~:' ...
~cee ~ue cuando 'U!1 contribu- 2,0 Que las Diop.utaciones, CabÑdoI toe de dcx;umentaeiOn.1~ DJix..
! v.ni.ltPar'fzea CO~'Pl\tndido en ,Dt~. " Ayun.tamientos de referenci., en. el to de Artll~. n6m. 2.
le Gt ta~1 a se le In·cluya en aQU!llU, imIProrrogable término de quince d{as, '~,comWl1co, .. V" lt,para a'U: ~o:
eVldllatrJbu~g cé~'ul. de cuaa,tfa mú contados a partir del siguien,te al e,n nocllII11en,to y cumpl_tento. MadrliCl"
file ' modl ~clón que podrfa ba- Que Se pub'11que la presen'te en. 13 2sde m&7'O de 193~·
ibu,,:n el sentl.do de que estos con- Gae,ta d, Modrid comuniquen a eaa HIDAl,GO

... "Rtes pagaran a<f'emás en con D'" '6' • .1l'Io de acumu,ladón de"".. - I~Cl ~ ¡eneral la sol}lci~n por .que Se~~s General de la tercera diri·.
ca~io proporcional p 1re..tas, dn ha~an optado. o, caso JustJfu:~fs¡mo,s.lón orp"ica, y CQmandante Mi-
I elementos d . or e. exceso e proJ>Oblgan adoptar las dos,; b¡,en en- .·htar de ;CanarIas.

'"', e n<¡.ueza que no se tendido que; de no hacerlo dentro de SeI\Ar ln~enior central de Guerra.
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HIDALGO

D/ERlECHOS PAStIVQlS

DIESTINIOS

EX'OI11o. Sr.: V'Í'sta la insltanlCia.
tUT\Sada a>or' eSQ divilsión, con eSiCrilto

Seftor Gen~r~ de la létPtnna d~visi6n
QII'Ij1ÍI,nÍiCa.

Sel\or In,terventor -cenltrad de Guerra,

HIDALGO

Señores Genera3es de la sexta y quin
ta divisiones orgIÍnÍlCas.

Raonos J)íaz y D'.- Maria T«elw. <ion
zállez Jiménez, con desuno, respectj,.
\·amell·le, en }¡¡-S oikinas do1 Cuartel
GeIle1"aq de la sexta. división orgáni
ca y Parque de Ejército núm. S. en
s1uplÍica de que se rectifiquen sus nont
bres, que son los que quelda,n citados,
y no Jos de Lorenza y Maria. con
los que arpare'een en la re1ació.n que
3.cOll11iP'3ña a 1a orden cirteu!ar de 29
de marzo último (D. O. núbl. 76),
.por la que se les concedió ingreso en
e:l e~resaido Cuerrpo, por ~ Minis
te1"io se ha resudl:to alCCeder a 10 so
li>cita.<1o. debienk:lo por tanto s« aqué
llos los que han de figurar en la do
lCumenta'Ción o&cial de las inteceS'3ida5.

Lo comunix:o a V. E. paca. su co
nocjmiento y cu.m¡pli.miento. Madrid.
25 de mayo de 1934·

OO!NDlE'CORAoOIONE:S

ICUERiPlO AUXI,LIAR SUBAiL
T:ERJNO DEL E].ERlCITO

Excmo. Sr.: Vrs,talS le illlSil.a.nlCiae
promovidas .por las' taqurmodcanÓ8'!'a
fa~ de la cuarta Secci611 del CUEa
PO AUXI.LIAR ISUBALTlERINb
DEL EJE ROlTO, D.' Lorenzoa Ana

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor

K"«mo. Sr.: V.i6ta la illlS'W1CÍoa
prdmovMa 'POlI' ell V'e!tfii.nario MgUn
do del Cuerpo de SAN·IIMD MI
LITAR D. Lorenzo Hen'e1"o de la
Mota, con destino en la Se«ión mó
vil de EV3'Cuación Veterinaria nUme
ro 7. en. sÜlpl!ica de que s.e ~e cOIl'Ce
da atelJg'el'Se a los benefilcios de dere
clhos pas~vos máximos que estlabllece
el vigente Estatuto doe O1a&e'S pasi
V:IIS, a pesa·r de no lw.berlo sollidta
do oportuna.mente ; considerando que
~1 bien el r«urrente debió haber for
l11ul(aIdO diclla petidón en el momel1lto
<le haJber sidoproemovido a su alctuaJ
em¡pleo, an·tes de .'I>et'dbi-r el primer
sueldo, seg:ún CIS'tá 'Prevenido en di

Interventor ceMra1 de Guerra. nnmto OiCtavo de 13 orden de H de
dilciembre de 1?2O, C1J'lt10 ,la finaHdad
'l/ve se Per"SÍIgUe en la legis1'ac.ión Pe1"
tine~e. es que se ~tj,quea a los
interesalóo.s todos lOS' deSiCuenotos de
bildos, y e\Sta fma~iJd3ld queda c~i

E '<1a 'Con eIl hecho de Obligar al sollitei-
. '.XOIltO. Sr.: Este Ministerio ha re- tal1Jte a satisfacer tooa'5 136 CUOtaJs

suelllo autorizar :111 coronel de INGE· atrasadas, con el interés de dem.ora
NLEROS, Jefe de la Comandancia de IcolT~9p'Ondj¡ente, con el que se a.nula
Oibn.s y Fortili'C3ICión doe esa división el perjuicio que en otro caso hahrbi
Ol1gQnic~, D. Marioano L3ISada y L1a- ~)a't"a eiI Tesoro, este Miil1,i1Sterio ha re-
nas, .poara usa·r scl/>1'e el uniforme las .... ed 1 01" .
insignias ,de la Orden Menldauia, con SU,,"tO:IICJC er a o s iC~tado, debtoen.-

do el! recu'\"l'leDite abonu ea la forma
que fué ~alC,iado ¡por S. A. I el! Ja- <t'eg\\amt>ellltaria, a1d~ de lalS cuotas
ma de Marruecos, en aJteruci6n a ha· correspooo:ientes, todas la8' atrasadas
lla.rse oen posesión del 'COITesponldierl- Y 10ls0 intereses de demora de ésotas,
te tlhldo y h3lber obtenido .dd Minils- Ipr3lCticánó()lI;e a,l efecto por quÍoen c~
1:erio de El>Ia.do autorizalCiÓon para e'l rresponl(\a, la. Q1}OI'tuna li<¡uidalCión, y
UISO de ditcha. conldelcOTaoción.

\Lo comunico a V. E. para sU! co- cumlP'1il11et1'tán-dose, adanáe, cua.nto
nocimiento y cump.liJmiento. Madrid .,obr>e eIl part"cu'lar está prevet11do.
25 de mayo de 19314'. ' Lo comunico a V. E. .paN. flU ce-

H
nocimjen~o y cumpilimieonto. MakilfiJd,

lDALOO :15 de mayo. de J00i4.
Sefior General de qa qU111ta dwisi6n'
~'ni<:a.

Excmo. Sr.: Vista la .propuC'SIta
de a5'<:enso reomitroa a eSlte Departa
mento por la Jefatura dd CueJ:1PO de
Ir-.'VALJ.DOS MILITARES, él fa
\'or de ~os soldados d'Cll menlCíonado
Cue-ropo, Antonio Prieto A~varez y
Juan Lojo Barreiro, este Ministerio
ha resuelto concederles el em¡pileo de
<cabo por reunir 'las condidones que
I(letennina el articulo I2 de la ley de
15 de sepotiC!mbre de 1932 (D. O. nú
mero 221), conrnii.-ndoles en su nue
vo C'OI'[J11eo la antiR\iffiad de JI doe
<IiK:iembre <Icl a.1\o próximo ~~o
y 10 del 'Corrlente me5 y año, res¡pec
ti'vannente.

Lo cOll11vnilco a V. E. para su co
nodmien,to y cun11llí'l1liento. Madrid
z8 de mayo d-c 1934. '

HIDALGO

ExcmO'. Sr.: Vista la IprO!Pues~a

de a,s'Cen'so remitida a es.te Depar'ta-

Seilor...

ASiClENSOIS

ExlClll1o. s.r.: E&te Mini,slterio h~ re
suelto que la orden d1'lcill&r de 4 del
a'ctuaB ('D,. O. n>Úbn. J02), ~r la que
se coo'Ceide ell eimjpleo d,e subi,n'SIPtiCtor
veteri'l1Mi.o <le segundo det Cpenoo de
SAN:I'D¡AiD MIIJI,1IAIR 8 D. Juan
Garda Cobaleho, que/de rectitfilcada e-n
e'l sentido de que la antigüedad que
l~ corresl¡)onde es la de 24 de abril 61
ltnno, en vez de la que te (on8~

en diloha OI'Iden cicc\21'ar.
Loco.tnuni'Co & V..E. ¡pa.ra 8'\1' co

nocimiento y 'Cu~imiento. Maid'l'id,
25 de mayo de J93I4.

HJDALGO

S('iflor ('.enoNt'1 de 'la ,primera división
orgáJnilca.

ANTIGüEDAD illtento por la Jefatura dd CueJ1pO de
. .. INV,ALIDOS M 1LlTAJR.·ES, a fa-

Excmo..Sr.:. VIsto el testunottIo de. vor <Id su1xmcia4 de.! mendonado
la sel1lte~Cta dt<:~d~ por. la Sala d~ lo Cueropo, don Antonio Moral Vargas,
ContellCloso-aJdnnm1Stratt~vod~ Tnbu- este M inisterio ha rC'SuelIto con.'celder
!Ital Supremo el? el pletto prom~vMo le el eatwleo de aJférez, por reunir
por D. E.useblo. <>:ayO CardenoS?, las condiciones que determina el ar
sa.rgento del regmuento Infan~e~ta tku10 19 de la orden de 29 de OiCtu
I1Ur;n. 30,- contra orden de este MII1lS- bre de 1918 (C. L. núm. 292), cou
terlo d~ 8 die enero de 19)1; Y. firiéndole en su nuevo eItJtPlleo la an-

ConsIderando, que en el exp«llente tigiialad de 1 del corrien.te mes y
admbnisttativo resulta. comprobado y año.
por el recurrente reconocido en los Lo comunilco a V. E. para su co
hechos de la dema'fida que por real nocimiento y cwnl,lpJvmiel1ito. MakirM,
orden de fecha 20 de octubre de 1925 2S de mayo de 1934.
fué denegada &u solicitud de que el HIDALGO
ascenso al empleó de sargento que se _ . . .
le concedió con fecha primero de abril Seno; SUDsecretano de este MIJU5-
de 1925, se entendiera concedido con teno.
la antigiiedlad de primero de noviem- Señor Interventor cel1ltral de Guerra.
bre del año anterior 1924, rea:l oroen
que fué consentida por el recurrente,
y la que ahora se im'P'Ugna de fecha
31 de diciembre de 1930, vuelve a de
negar 13 misma. ~tición, fundada en
iguales motivos y dispomendo que se
esté a lo acordado en la anterior ci
1ada.

'Con.siderando, que no corresponde
al conocimiemo de los Tribunales de
lo Contendoso-adminiMrativo las re
soludones que sean reproducd6n de
Otras anteriores que ha~n ca'l1sado
es.tado y no ha,yan sido reclamadas,
¡>Or<)Uoe asl expresamente lo determi
na el or¡úmero {Juin'to dell artkulo
cuarto de la ley O«-gánlca de :n de
';'unio de J894-

Fallamos, que debemos d'eClaru 'Y
d«laramos la incGmpetencia de uta
juri'Sdicci6n para conocer de la de
manda formulada por D. Eu~ebio Ga
yo Carddioso, contra la real orde'fi
Irlel Minh;terio de' Ejértcito de fe.cha
JI de diciembre de J9JO, que .ratifi
cando la. de 20 de octub.re de 1!):aS, le
den~ó 1a. wlicitud de mayor anti
güedad e'II el empleo de sargell'to.

y de acuerdo este Ministerio con
dilclho fallo, ha resuellto se 'PublIj,que.

Lo cott1'llnico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimioet;l'to. M'adriJd,
24 de mayo de 1934.
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HIDALGO

ción de cuatro c~s rojas del Mérito
Militat', y la pcn9ión mens.ua1 de s~te

pesetas cicuenta céntimo.s, con abono de
atraso!! de la dicha pensión durante los
ci~o afios que consiente .la ley de Con
tabilidad; teniendo en cuenta que 1aa
cruces de referel1Cia le fueron otorgadas
con anterioridad y por hechos anterio
res a la circular de 27 de enero de
1925 (C. L. núm. 23), y 10 informado
por la Intervención central de Guerra,
y siendo así que la ter(:era cruz se le
concedió sin tiEal1Po suficiente para so
licitar la acumUlación de las ~s pri
mera'5 ames que se dictara la disposi
ción citada; este Ministerio, ha resuel
to conceder al recurrente la :ocumtilil
ción de las cuatro cruc~ sencillas que
~ con la pensión mensual de siete
pesetas cil1CUCUta céntimos, siéndole de
ab:Joo los cinco años de atrasos a que
antes se hace referencia, que le serán
reclamados en adicionaJ1es a eje«icios.
cerratlos de los a.ÍÍ09 correspondientes,
de conformidad con la circular de 22 de
rebrero de 1932 OO, O. núm. 4,).

Lo comunico a V. E. parn su cono
cimiento y cUitqtimiento. Madrid, 25 de
mayo de 1934·

Sei\<)r Jefe Sq>erior de las Fuerzas Mi-
li_es de Marruecos. _

Selíor Interventor centraA de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto ~I escrito dirigido
por esa Jefatura a este ~rtamento
en 23 de diciembre próximo !pasado,
cursando imtaneia promovida por el ca
bo del TERCIO. José Aguilar Cuéllar,
en la que solkita acumulación de tres
CrtJCe$ ro;as del' Mlérito Mililtar; tenien
do en cuenta que !as cruces de rderen
cia le fueron conoedidas con anteriori
dad a la circular de 27 de enero de
1935 (c. L. núm. 33) y 10 informado
por 1Ja Intervenci6n central de Guerra;
este Ministerio, ha r~lto oooceder al
recurrente la aCIJll1u1aeión solicitad:! con
la ,pensi6n mensual de cinco ,pesetas,
siéltdd1e de abono los atrasos de dicha
pensi6n por los cinco años que autori
za la ley de ConllabiJMad, en a~ión
a queJa tercera cruz se le ~ó en
enero de 1935 sin que el interesado tu·
viese tiempo para sdlicitar la acumula
ción antes de dictarse la orden de 27
de enero del mismo año, ~amándose
dichos atrasos' en adicional a. ej~icios
ce~ de los afíOl correspomtentes,
de confol1I1idad con la cin:ular de Zl
de febrero de I9Ja ~. O. n6m. ,,').

Lo cornunko a V. E. ¡para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, :l5 de
mayo de 1934.

Selior Jefe s.rior de 1M Fuerzu Mi
litares de Mam1eC0I.

Set\or Interventor central de GuerM.

EJCICII11o. Sr.: Visto el escrl,to que
esa Jefatura dirigió a eMe ~8.>rta
m<ento cunando in'stancia prOlffiovioda
por ei cabo doe1 TlERlCIO', Rioa-r'C!o

ESTADO CIVIl;

Exorno. Sr.: E'5te MiniSllerio ha re
suelto que el ooman<lan,te de IN
FAN'T'ERJIA D. Fra'ncisco Gutiérrez
Brieto, que ha cesa'do M 1:'1 cargo de
a)'lUdant>e de: ca~o del Generll'1 don
Juan Garda GómezCaminero, quede
en situación de disponible en la pri
mera <\ivisión con arreglo al aparta
do A} del artíeul9 tercero del de
creto de S de eDei'O de 193'~ ('D..0. mí
mero S).

Lo rotmJnico a V. E. nara ro co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
z8 de m.ayo de 1934.

íExbno. Sr.: Con.forme ron Jo so
a'¡dtado por el obrero nnado de A'f"
tiilJeria. perteneciente al Grupo B) de
8a. ten:era Seoción del CUiER.PO
AUXILIAR SUBALTlERNO DEL
EJ'ERlCITO. D. Roque Ortiz Grau.
que presta sus servicios en <:OlliCepto
de aw~ado en el r~iento de Ar
tit1eria de cOOt'a nUm. 3'. e&te Minis
terio ha resue1lto concederie df pase
a la sittlaicíón de "llislPonilk v'OIun
tario" Jl<ara la tercen divi'5ÍÓD orgá
nita. con re-sMenda en Akantarilla
(M'Ul1Cia), como c01Jldl'l"'en<lilo en el
U'IfIcufo cuano dd d~nlto de 5 de
enero de 19.13 ('D. Q. mlm. S).

Lo CdrntmÍlCo a V. E. opa<ra ro co
n-oeimi~to y 'Cumtt>-lim~. M9drikl.
3S de mayo de 1934.

HIDALGO

Seftor Genera1 de la tcrteera división
~ica.

Soefiot' In,tervootor cen'tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la it1slt.ancia pr~

movida 1>01' la enfeormera militar pene
nleeiente ll; la 5e,ll'Unda St"Cci6n' del
roF:RPO AUXILIAR SUBALTER
NO DF:.L EJERCITO. dooiía Pija.r Za
h!Jllero Benav~te. 00 súplica de que se
le rectifioue su llOITlbre en su dOl:umen
tad6n militar. y ros'I11tando que exami.
nado el certifi.cado (FUe se aCOO1(Jafla a
la referida instaooia. se acredita que el
oombT>e de la inreresoarla es el de Pila~
y no ~ de Mie'rCe&s. 'Cstle MiniSlterio ha
~si:ielto acceder a 10 so1icitaldo por la
r«urrente.

Lo comunÍOC1 a V. E. para su cono
cimiento y ~imiento. M'alkid, as de
mayo de 1934.

HmALOO
Seftor Genera! de la pr.imera divisi6n

orgánica.

BENSIONES DE CRUOES. '-.-
·1tXJCmO. Sr.: Visto er ttlCrlto dirleido

por esa Jefatura a eMe DelPartamen.to
en :2 de dlciemb~ pr6ximo 1JlUII&. ou1'·
S'ando iNltaneia J)1'omcMda pcll' el hoy
brinda ódt TERCIO D. Ludano Urie
~a ,Bono~ en la que solicitab6 aClanUl«-

-

Sefiores Generale-s de la primera y
t,ercera divisiones orgánicas.

,Exk:mo. Sr.: Por é&te AtiniMerio Seiior Interventor central de Guerra.
~e ha resuelto quede sin ¿«to e1
d65ltmo an regimiento lnianlteria nú-
mero "r, ddt cabo <::oe«e9tino Cattete
ro López, dÍ'SC!ue&to por ortJen cic
culat' de 2'1 detl aldtual (iD. O. núJne-.
ro lIS), continuando en ea bata,lIÓ1l
Cazadores de Africa ruúin. 4, confor
me ,propone el Jefe Superior de ials
Fuerzas Militares de ~os ftl

tsCt"lto de 2,} dd rn$'mo.
Lo comunico a V~ E. pan. su co

nocimiento y cumplimknto. Ma~~id.
28 de m3l)'o de 1934.

HIDALGO

Señor Generall de la sélPtima división
~nilca.

SefiOffil J¿e: ~erior de las Fuer
rzta!l MilIita1"le5 <k MlanuecOls e In
ilerventor cdntlra.l d'e GiJern.

de 8 d~l alc:-tual, promovida por ti bri
~ada de CABA!LilJERiA D. Manuel
Feijoó Fernándn, en soIic.i·tUid de que
se le cvnceda C'eS3C' como agregadoI de llavero en ~as P:rision~' Mi1ita~
de e6'ta p'\1a'Xa e tnel)'[(XXaTllJe al Gt-u-

'

pode Auto-ameotJra:lIr¡úJoras~añont5,Sl1
destino de pIIantilla, este Ministerio
ha resue-lto 3IOCeder a 10 solicitado.

\Lo comooico a V. E. paTa S11 co
nocimiento y cumplimieDlto. Mladrro,
24 de mlayO de 1934.

HIDALGO

Seflor Genuall de la primera división
ongánica.

Señor Interventor central de Gtrerra.

.DI.SPONJ.BLES

iE'xx:I!n?' Sr.: ·Este Ministttio ha re
suel~ dl~ner que. ,la circular de 26 <le!
c~r.r~nte mes (ID. O. núm. u6), que pu_
blica la. proptle9la de destinos del Arma
de CABALLERIA, se entienda ,recti
~a, p?r lo que serefiere al coronel
D. .SantlagO Ma4eo Fernández, en el
s:ntid~ de que queda en situación de
dl~ en Wl ~isiÓ11, en lugar de
la pnmera, como figura en 1a expresa
da onkm.
.~ ocmunico a V. E. flQ.Ta SU cono

C1'llltento y cunt>limient<l. Madrid, :l8 de
mayo de 1934.

HIDALGO
Señor Ge.ner<ld de la ~ima divisi6n

OITginioca.

Señores. Genera.} de Ja primera dWiai6n
OllránlCa.e Inter~or central de Gue
rra.

Exicmo. Sr.: &te MiDi&terio ha re
suelto que el oomaMante de INFAN.
T.ERIA D. Pedro L6pez Guerruo Por
tocarT>ero, que ha cewlo a Ju 6nienea
de'! GeoenJtt de división D. GelazaJo
Quei¡po de LIraM y Siel"l'a, continúe en'
la _tuaci6n de disponible, en Cfu1ad
Rea1, con atTeClo al lIJI&f,tIIlOO A) del
artkulo tcrIoero de) decreto de 5 de ene
ro ~ 19"" 40. O. núm. 5}.
. ·Lo comunieo a V. !E. para 1IU cono.

Cimiento y ctimPlimiento. Madrid, 28 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Sefior General de la primera. divisi6a
olll'ánica.

Seflor lntel'ViCtltor c:entrat de Guerra.
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•. &
Lo comunko a V. E. pan su c:o- Ci"ie~ y cumplimiento. Madrid, ;liS. de

nocimien,,"o y C\lOll)limi.ento..~ m:cYo de 1934-
:.?5 de mayo de 193'4.' HIDALGO

HIDALGO . ~()(' Jefe Superior de las Fuerzas
,14ititares' de Matnleoos.

Señor Jefe .S'\.C)erior de latS Fuenas Sclor laterventor oeRtral de Guerra.
Militares de M'an"Uecos.

Señor Interventor oe'D.tT8ll de Guel1l'3.

HIDALGO

ItELACION OUE SE CITA

~PREMtIOS DE EFECTIVIDAD

Se4or...

CirculllC. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisteriO se ha~o conceder al per
soóa.l de jefes y oficia1es de IN'TEN
-D$NICl.A cootprcudJdo en la siguiente
re1JciÓll, que da pri.tlcipio con el ro
~ D. FéHxl Navarro Nieto y
teTfl1K1acon el teniente D. F4Jifanio N-'
reá Romero, 105 premios de efectividad
quO se imitan a paItir de las fedtas
~ se señalan,' con anregto·a la ky de
219 de junio de 1918 (C. L. DÚm. 169) Y
'ti~ de 24 de junio de 192B (!D.IA
'RJO OFICIAL nian.. 140} Y 4 de sep~
br~ de 19,)1 (ID. O. núm. 197)·

'Lo oomynioo a V. E. para su conod
~o y C1.IIriplimiento. Madrid, 26 de
mrqo de 19:M-

¡

. .->. Fllftx Nanrro Nieto, do1 Par
;qu, d~ LlL'S ~a1S, 1.000 ~etas'

an,aaetS ,por llna" diez alíd& de etll
.p(ep, a partir de jW1iQ ¡próximo.

)). Jorge Carrillo Canldella, d'e Trans
p~elt.Mlli.tM'etl-dc VaU'lldolild, 500 .pe
5eItf6 anua.les por lleva&' cinco años
de •S1lPko. a partir de I ~e junio

A'pr'1XiblQ"

Hu)ALGO

.. ,

Seftor Jefe SlII>e-rior de las. FU~lII9,
,Mi~ÍltarC'S de Ma1'1'u«os.

Seqor Interverrtor central de' Guerra.

Exlomo. Sr.: Visto el $:l'ito diri
Ig-ido por eostJ JefatUTa a eMe })lepar-
'lamento en 10 de febrer-o ú1timo, cllr
sando irrstancia 1J('<JIIl(JVjd;¡, pot el \.e
19ionario José Coron~ Linar~ co.n
lde-stino en la cuarla Bandera del Ter
cio" en la q~ solicit6 acumulación
de. tres croces rojas d~l Mirito Mi
litar; teniendo en cueota que las ClI'Uo'
ces de referem:ia le fuet'otl· co~

da~ con anterioridad a la circullu: de
27 'de enero .de 1925 (e.. 1... núm. aJ)
"'! lo informado 'POI' la Itlitel"RlllciÓB
Central de Guerra. este Moinistmo ha
1"estlelt'O com::eder al NlC~ la acu
mí~3Ición solilcitakla. coo la t)entlioo
mensulW de dneo ¡pege.\las, siéltiolie
de :abono 106 áiTa1lO8 ft dicha penlli6n
Illor las cilllCO aliOlI que autOl'_~!8

¡coy! de Contabtrtdad. en atención a que
la tooeera CfllZ se le concddió ·en elle
ro ,de 1~5, &tn (loe el iMueeedo tu·
vit'ofe tiempo ,para solicitar 1& lIICuina.
~adón a1lte6 de dilctUge. ,la ort1et1l, de
27 :de enero del mismo a60.· reda.
nw,dosll diehOll ll't1'88oe en ad~
'e!l: a ejel"CilCÍOIS cerndos de los 11108
coT'r{'lsjponidiel1te~, de conformidad con
la ~il"Cular de :n de febrero de ~932
<-D. O. núlm. 47). .

Lo CClIIl1u'1lilco a V. E. 'P8ra ~ co
nO'Cimi-ento Y ctml'P'imiento. ~drid,

25 de rnaiyo de 193'4. ._.,_

Exlcmo. Se" Visto el Cl9Crrto que
di.rÍRió esa Jefatura a elSte Dielparta
~to en 26 de diJcieanbre :próximo
lP'asalClo, cu·rsando inlSotanocia fol'tllula·
da por el legionario, Antonio Baftido
mero Martlllft, e-n la que so'licitaba
alcumu88lCión de cuatro crllCe9 senci
llas <k4t MéÁto Miililta1', con dis,tiMi·
vo rojo, con 16 pen6ión men6uaQ co
1'resIpo.ndien~e, y abono de atmsos de
'<lic<ha ,pensión: toenier*to en cuenta que
1ats cl"UICes de r«erenlCia loe fueron con
cedid'lis al! recul'il'ente ,por órdenes' de
2;t de setptiembre <le 192;¡J, 2 de SelP
ti.eímtJ.re y 19 M novioem4>re de 1924.
y 9 de enero de IC)Q5, esto ~. con
antlffiO'l'idald a. la dt'lCuJ.ar de 2t7 de
entro dlel1 \»It.imo año cita'<lo (iC. L. nú
mero ~:~). y lo j,nformaocio por 113 In
feorvel1lC"ió.n Cenitlrall de Guerrn. es'te
Mini&t«io Iw. r~6udto eQ11celder la
acurnu1acUm Ide la<'! lcitald$ cuatro
crlJeel'l, con la ,pensión mensual de s'i.e
.te .~'S cincU'Cnta .oélnotÍlnlOOI, que
comen~ll1'á a perlCibir e1 mencionado
inl<HvMuo a par.l.Ít" de 1 dell "mes si
1l1lit1lte d de eI'lta' concesión, sejgún
dislJ>one /Q Ol"Ikn circudar de 14 de
en~ de 18S6. (11)'. O. n{tm.· 13). ,A1l1
m'ÍlSmO recon«:e d«efCho aIt pelt:ioo
ije Mn~ durante tO!l ~iniCo a.Ros que
consiep~ la. \eyde Contabi1iHa:et. I>l>r
1a culanl1la de dos pesrlllls cinlcuenta
t:éntim08 menl~,.que es ep la que
~ inlCreme-ntado la pen,!lión 'de
acumuq¡~ión de llUI tre'! ,primeras crll
t:es, pm" virtud de ,la conlee!li6n y IICU
m'U'tcWm de la c:uuta, .,Que por la ,fe-

- eh. de su cOl1Cetlli6n, 9 '!le, tnero de
IQ2'!. no dej6 tiem¡po sufi.c~n~e para
solicitar su aclllmilaIC:illn COlt '.IAI 'otras
tres, 8II'lotes de I(>Ublica~ ·Ia drC\l~aT Ó('
27 ~ enero de 1925 fe. 1.. n{tm. ~J),

cuvos l1Itil'UO!I le 'lIe·ráil'l r('lC'lamalClos en
aitlid(linfaft a &)elt:ieios cerraidoa de l'OiS
a·fl()lS cOl'l'flI4)ond'ioen't~. de conformj·
daJd iCOn "a cif'cU~'Br de 22 de fe-brtro
de 1932 (D. O. a,(sm. 47).

HIDALGO

Señor Jeofe ~rior de fas Fuerza6
IMiluares de Marruecos.

Señor Interren~or centra. de Guerra.

Figueras Touriño, en ola que S<.1/licitaha
alc\1ll11UlalCión de tres cruces roja6 del
Mérito Militar y la pensión O1e'11SuaD
c<mfe5lPo.ndiente; teniel1ldo en cuenta
que l3s dltadalS CT~es le fueron con
cooildas con anterioridad a la publli
talción de la cnUlar de 27 de enero
de 1925 (iC. L. núm. 23'), y lo infor
maido por la lliberVención Cen,iTal de
Guerra, eos"-e MinÍlS'tJe1"io ha resuelto
con'Ceder d"Í'cha a1Cumuladón, con la
pensión ·mem;uaíI de ci.Illco ¡pesetas,
siéndode de aIbono a~ inJteresado loo
tinco años de atrasos' que consiente
la ley de Contabi'1ilda'li, cuyos 3/tra·sos
le serán retc'lamaddS en adkionafte-s a
ejeocicios cerraldos de los añOiS corres
fpol1ldien'tes, por los Cuer¡pos a que
el int>er~o perteneciera en la éipoca
de los devengos, de conformidad con
la cit1cu'l9.c de 2'2 de feobrerode 1932
(,D. O. niím. 47).

Lo cdmttÍliC'o a V. E. parn su co
nocimiento y cmntpll'imoiento. Maki-riod,
25 de mayo de I~
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Reclutas

.Manuel N6ftez Tejo, del Cen·tro de
Movilización y Reserva 11úm. :l. Carta
de pago núm. 437, exped.ida el 18
a~osto 1l)26 por la Delegaci6n de Ha
ciel1lCl'a de Ba&l;oz. Se le debe reinte
grar la suma de soo pesetas.

Juan Torres CordwelC\ del Cell'
tro Movilización y Reserva núm. 2.
Carta de pago núm. 368, eX1pedid'a d
1:3 abril 1930 'Por la ~legaci6n de
Hacienda de Badajoz. Se le 'debe .re
integrar la suma de 750 pesetas.

Juan González B1an<:o, de la Caja
Reduta núm. 1~. Cama de pago n6
mero 33'3, exopedida el 14 j,u1io 1930
por la Ddegación de Haciendá <le
Huelva. Se le debe reintegrar la SI1Jma
de 500 pesetas.

o.vfdio SaDi:lhis AlOMO, de la Caja
R.ec1uta núm. 20. Car.ta de pago n6
mero 2.245, expedida el 221 julio 193(3
por la Delegaci6n de Hacienda de Va
len~ia. Se te· de·be reintegrac la suma
de 3'2Sp,esetas.

Donato Gil'Cardiel, efe la Caja Re
cluta nÚ't11. 3'1. Carta de 'Pago n6me
ro tl%I-B, expedida el :n jullo 19~
·por la Delegación de Hacienda de ~
raKoza. Se 1; debe reintegrar la sutnl
de 1&l/,50 peseta~.

Cotnf>rendidos en la orden cWctÚar de 16
de abril de I92Ó (D. O. n,im. 87)

cienda de Barcelona. Se le d&be re
integrar la suma de 750 peseta••

D. José María Olivan· &eyo, del
regimiento Infantería núm. 10. Carfa
de pago núm. 885, expedida el 28 ju
lio 1932 por la Delegadón de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe reinte
grar la suma de 206,25 pesetas.

D. José Maria Olivan Pueyo, del
regimiento Iufanteria núm. 10. Carta
de pago núm. 799, expedida el 16
julio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la suma. de 206'%5 pesetas.

D. Conrado Hernáooez Alvarez, del
Grupo mixto de Artillería 11Wn. 2.
Carta de pago mim. 9. exJpedTda el
14 juJio 1932 por la Delegación de
Hac~ooa de Santa Cruz de la Pal
ma. Se le debe reintegrar la suma de
500 peseta.s.

D..Conrado HerDández Alvare~ del
Grupo mixto de ArtiUcrianÚlD. 2.
Carta de pago n1Ím. 3, expedida el
7 junio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de la Pa·1ma. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

DEVO'LUCION DE CUIOT1AS

Señor General de \a primera djyisión
orgánica.

Señores Inte.-lente e Interventor «nttal
de Guena.

esta cdmisión que se ha de desarrollar
en el primer ~re del año en curso.
que a*iendc a 2.~r40 pesetas, será
ca~ al apítulo $éptimo, articulo oc
tavo, ~o 10 del vigft¡te prestt>ues
to, dándose por la Intendencia Central
de este Ministerio las órdenes oportu
·nas para que dicha cantidad sea situa
da en Pa!'Í5 a di~ición dd interesa
do. El iqx>rte líquido de los viáticos
correSlJOndientes a esta canisi~n, que
:lI!ll:'ioe'Iid a 3.601,00 pesetas, sera cargo
al mismo capítulo, artícllto y concepto
ant8 citados, dándose por la Intenden
cia Centm} de este Ministerio, las órde
nes <1:JOrtunas pan que dicha cantidad
se consigne para ser librada con urgen
cia a1 Centro de Transmisiones y Es
t~ios Tácticos de Inge.nieros, para que
pueda ser satisf«h;a.~ mteresado aJ dar
princi(>io a su comlSlon.

Lo romunico a V. E. pam su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28· de
mayo de 1934·

RETilRQS
E"uno. Sr.: Por esote Ministerio' se

ha resueJto que el músico de pr~a,

aS1milado a subayudante, con de3tino ¡~D

la Sección de Milsi'O de lá·A~tón
de Cazadores de la Zona Occidental' de
3!aIlTUe(:OS. D. Rafad 'FloresFIerrera,
5":a dado de baja en el Ej&eiro por 'fin
del preselite mes-, pOr ·h*r·euftlIp(ido·en
22 del actuall la t'ldad vara el retiro fOr
zoso, ~ cual fija su residencia en Ceuta;
haciéndose1e por la Dirección General
de la deuda y Gases Pasivas (S«clón
Militar). el señabnioento de haber p;isi-
vo qlJle le corresponda. I

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cunlpMmiento. Madrid, 24: de
mayo de 1934. 1

HIiW.Ge

Señor )efe Superior de las Fuer&B3
Militares de Marruocos. '

Señor Illterventor central de Guerra.

en fin de dicietllbte de 193'3. las cón~

dióone,; para 1:'1 segundo quinoquen;o.
~Ila,drid, 28 de má-yo det~-Hi-

dalgo. I

VUELT'AS AL SERV·ICIO

Bxcmo. S.: Visto el escrito de esa
di'Visión de 12 del aduai al que aOOm-
¡p.1iia certific<Jdo de reconocimiento fa- .Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
cultatwo SII,f1'ido por el auxiliar princi. suelto se devuelvan al personal que
p:II1 de INT:E.NDlE'NCIA, que se halla- Se expresa e!1 la siguiente relación
ha de rCt'lr.ti1aro por enfermo en la n)is- que emp~a con D. Oec:,r B'I'et6.n
ma, con rC'SlidellCia en Granada, D. J:líe¡ ZuLueta y tenn;na ~on' LUiS Ec;hanlz
go CabaJlero Tor,rcs, por cuyo~n- Urruzu.no, las cantldad~s que mgre
to se conl1)rueba (¡ue se encuentra cur~ sa'l'on para reducir el hetn¡>o de ser:-
Y en disposiciún de pre5lt3l1' servicio; ~~ 61 .. 11 s ",.,.,....re~..llvicio en as por 'Da ar e ~.... •.... -
Minislt'rio ha re:-ue.Jto concederle la v~~ dos en los preceptos y casos q.ue se
ta al servicio activo, c¡uedapdo en sitjJia- incltcan, según cartas de pago, edpe_
ción <le diSoponihle forzoso, .,..rtado~ dkla& en las fechas, con los numeros
del artículo tercero del decreto de S 'Y .pot' las Delegado~es de Haeienda
de Cfk:ro de 1933 (D. O. núm. S) en:\a 'QUe se citan, como Iguahnente la su
misma división y 'residencia, hasta que ma ..._ debe ser reintegrada, 1a cual
le wrresllOn<la ser colocado. ,-- hi el -d

Lo comu.nico a V. E. para w cobo-' ¡percibÍC'áel ind'ividoo que ~o e-
.. M d 'd de póS'ito o 13· persona autor~a,en

dmiento y Cltmq)'hnucnto. a 1'1 , ZS. forma legal, según. previenelli los aro
mayo de 1934· 'HIDALGO tk.uloe 470 dd reglamenoto de la ley

, de Redntamiento de 1912 y ~S de la
S~ñor General de la ~(Ia dWi~6n vigente. '

orgánica. . lA-comunico a V. E. para S1ICo-

Seiior Interventor celltral deGueM'ao DálOOtien,to y cum'Plimiento. Madrid.
. ~"'••••"'''~~ 23 de: mayo de 19:M- . "

HID.w7p
Estado 'Mayor .Central 6efiores Generales de la primera, :se~

SECCION DE JNSTRUCCION
1

y 'Il'Undá;"~rcera, 'eua'l'ta, it'Uinta y ~~
RECLUTAMIENTO. ta divisiones orgánicas y Coman~..".

roMIS10NES ·té·"l.fJiI\ta4' de '€anarias. \
.•: ., .Stfíór IltterventOt central die Guerr:a.

\, ,Ex!amo. Sr.: Por este.·yitlietuiol le

ha ,resuelto coocader WIa«lmi.li6n ideJ JlELACIOJf'~'St CITA
,< 8el'iVicio de cieráo treinta y CillCb'~ de Por haberle sido concedido reáuceión de
.', dura.ci6fl, .1 teniente éOl'Onei • .¡' OeJt.tl'O CtJomPrl'ftdiflq, ftI ltIordtlt circu/04" da 16 IU cuola sati,¡"ha
:l~ de Tranamisiooesy Eecudidl'"Tlletlcoe de diciffllbre de 1000 (D. O. núm. 284.)
". delngenieros D.'LadidIO'Urefla;'~nz, 1 AU...u.."a~h:ClIIDP-.nto '.. ILu~ EdIanizU'l'ru2oUno, del bata-

para que asilta adiversoa ejett:iciGI del llón ZllIPadore-s M~nadoresn.6m. 6.
A11t1la de lnA'eni.erOll QI\I~ "tan 1... D. ·O.car ¡Bretón. ~Zulueta,de~ . '!'e- Ca'rta de ¡pago núm. 1.1'54, expedid« el
rá ~I Ejército 'fra1lk:és éIIi Ven.'tt gimiento Illifamaria m.m. too Carta de 30 jU'lio 193'1 por la. Deleaación. de
Va.ltlot'l1<11\ y Avignon (Franc:ia),"d pá,b nóml"ftI63,'~i~a'Ot'!iJ llIbril Hacienda de Sal1l Seba.stiáon. Se le ~_
el 7 de junio pr6ximo al 1'5 de bct~re 1932 por la Delegaelón de'Haeleondá' de he rein'tegrar la suma de 65.88 pe_
del cor·riol1.tc afio, teniendo derecho .du. Batdtlona~' Se' '1e -debe reintegrar la !letas.
rnntc su comisi6n a .la.' dWta.s y .,.~ti- suma de "50 ,pesetas. Luis Ec.haniz Urruzuno, d~l bata.
C09 t~I31ll1entarios y efectuando los via- •. '0.1 Oecar·' Bretón· Zu4uota, det regi~ Ilón Zapadores Miítacfores n6m. 6.
jes dentro de la Peninslila, po.r"ferro- miento Ion.fanterla. núm. 104' 'Ca.rtll. de 'Carta: de pago núm. 778, eJq()edMa el
carriJ y cuenta del deIE.sta4lo¡. ¡r.:¡ i;n... ¡pago' Itú~ 36sI1" .expedida' d 21 ju~ t2I2 ;u.lio 1933 por la Delegación de
'Pdrte ~~ido de ~.as d~tali de la parté de n,io 193.1 porta· Delegación de Ha-, Hadenda de San Sebaltián. Se' te de-..
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Caballerfa

Isidro Miguel Morales, del regio
miento Cazadores nÚDl. 2.

Isidro L6pez P'llomo, de' regimien
to Cazadores núm. 4.

Artilleria

Antonio Prieto Abad, deol regimien
to de Artillería ligera núm. la.

Jacinto Martín Martínez. del regio
miento de Artillería ligera núm. 1'4.

Juan Marín Torres, del regimiento
de ArtiUería ligera nÚDl. 15.

,&nesto Valls de Sobrón, del regi
miento de Artillería ligera núm. 16.

Ingenieros

-Manu:el Vera GÓIllleZ, del batallón
de Zapadoces Minadores núm. 2.

Lucio FernáDd'ez Arias, del bata
llón Z3(Kldores Minadores núlU. 8.

Madrid, 23 de m¡¡yo de 1934--Hi
da'lgo.

HIDALGO

Scl10r General de la I>rimera divi~ión
orgánica.

St.-ñor Interventoc central de Guerra.

Fnacmo. Sr.: Visto el escrito del co
ronel director de la ESCUiElLA GEN
'PRAL DE GrMIN'AS'lA, de 8 del ac
tual, y con a~ a lo preceptuado en
el párrafo quinto de la orden cirwlar
de 23 de febrero último (D. O. núme
ro 47), por este Mini~erio se ha resuel
to cause baja en el curso que sigue
en dicho Calteo el sargento del Bata
1100 de Za¡padores núm. 1, D. Ricar
do Ayora CanaIs, inrorporialose a su
destino de planttlla.

Lo oomooico a V. oE. para su cono
cimiento y CUI'Ilptimiento. Madrid, 3J de
tnlI'Y0 de 1934-

1~EX:LU'TA.MiI-E.N¡ro Y RE'EMíPLAZO

Circular. Elxano. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por D. Eus.ebio Cor
nago Fernández, secnetario judicial de
,Fue~ de Cantos (i&da¡józ), en solici
,t1Ü de que se detennine la forma en
que han de e~timal'sc lo~ dcredJos a qUe
se refiere la orden droular de 71 de
mayo de 192Ó (c. L. DÚm. 190), para
efectos de ,reducción de cuOlla. de I~

hijos de estos funciouariOS', este MinilSo"
terio, de acuerdo con la ~ria del
cmsmo, ha. resueLto q\Je del' total de loS
ingres<l6 que devenoguen se dedtIlZlCa eJ
tanto por ciento que para gasto~ sefiaJa
,la regla 37 de la ~n3truoci6n lIIprobada
por decreto de 8 de ~o de 1926 (c;..
ccto n.úm. J:t), tonia.11do COOlO be.se ~
~ar La cuantía de la cuota 1Ia cantt'
dad que se les fije para el~
de utilMades del al\o anterior al dtt
Iili.-tllniento deJ. mozo, iustific:ándoBa cod
cemfK;a¡clón e:q¡edida por la Deleglld6ll
de HalCienlda COI"I'edIlPOOOiente; queda en
t~ teMido aclarlKlQ la ·referiida ordeD
cinctll1lJ1".

¡Lo t'omunico a V. E. CJ8ra su eOlIO"
cimientoy cumJl)1imiento. Madrid, 213 de
mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

IlELACION QUE SE CITA

JUtLACIOJf QU'Il: 51, CITA

Señor General! de la primera división
orgánica.

ESCUEUA CEN'fIRAL DE GIM
NASiIA

.......
de jefes y oficia~es de dicha Arma,
Profesores del mismo, que se reluio
na a continuadón,106 ctr.d$ se ha
llan comoporcm4:lidos en el decreto de
24 de marzo de 1915 (c. L. número
28) y ót1den~ cin:uolareos de 31 de
marzo de 1920 (C. L. nÍIm. ISI) y
21 de mayo de 1931 (D. O. núm. 112).

Lo cor::.unico a V. E. piara su co
nocimiento y c~limienW. Madrid,
23 de mayo de 1934.

Teniente coronel, D. Tomás Fer
nández Quintana. distintivo con adi
ción de una balTa doralda.

Comandl3nte, D. Amonio Vdcár
ce Gallegos, distintivo.

Otro, D. Julio Grande Barrau, dis
tintivo.

,Otro, D. Ricardo ESlCudero Cisne
ros, distintivo.

'UltPi.tán. D. Eugenio de Ondovilla y
Sotés, di6tillltivo.

Otro, D. Fernando de la Peña Seu
ra, distintivo con adición de una barra
dorada.

Teniente, D. José Ubach y Gama
Ol1ltivecos, dis1intivo.

'MllIIdrid, 23 de mayo de 1934.---oHi
dalgo.

Sel\or General de la primen divisi6n
orgánica.

Seflores Generales de la 5egllMIÍd8, cuar
ta, quinta, sexta, séptima y octava
d.visione6 orgánicas e Interventor <:en.
trd de ~rra.

Excmo. Sr.: Visto el es-cr.ito de 1 de
abri-l último de la Escuela Central de
Gimnasia y con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo quinto doe la or
den circular de %3 de febrero de 1934
(D. O. núm. 41); por este Ministerio
se ha resuelto causen baja como akam
nos en el curso que siguen. en didto
Cen-tro dispuesto por la prinw:ra de
las 6tdenes antJeos citaldu, los sugeo
tos que a conti'O:uaJCión. se orelak:ion'lWt,
i.IlIcor;porámldose a. 6W <Iestbn06 de
¡pisntillla.

Lo comunico a V. E. pan suo ro
rlOCMniento y c~miel1lto. Madrid,
:l3 de m¡¡yo doe 1934.

A,UOMO Medin..., ),{otquen, del re
gimiento n6m. 19-

Gonza.lo Balse1'a Sáncbez, del revi-
miento núm. n. ,

iElilseo Pére,¡ Váz,qtUoz, de1 regio
miCl11to n6m. ~.

'R!úael Ba.u,tiSlta. U410, del re~iP11ea.-
to nil/m. 340 ,Señor... _

,Firanct8eo Ca.mlpos Santi.film¡ia, del M;ADRID.-IJ....uA y TALU'" Da. lIJo
ba.tal16n Montaf'la. n..wn. 5. 1f11TU10 Da LA Gaan

-

29 de mayo de 1934390.:.- _

be reintegrar la suma de 13'1,50 pe-
setas. '

Madrid, 23 de mayo de 1934.-Hi
dalgo.

HIDALGO

Sefiores -~nerales tie la cuarta y oc·
tasva divisiones orgánicas.

Swor Interventor central de Guerra.

RELACIO'" QU! SB CITA

Recluta.

DISTINrrIVOS

Exicmo. Sr.: 'Vista da P1:QIPueSita
formu1lada por el Centro de Tra'Mmi
siones y El&tudios TéJotÍiC(lIS de I~,.
nieros, C.KC Ministerio ha resadto con
'Celder e'l diJstintivo ddl profesorafdo y
harrtas que se eJlIpc'esan, 11:1 pereona1

Luis llertrán Torre1l, del reemPlazo
1929, alistado eh, Agramunt (Urida),
de la Caja Recluta núm. 2S. Carta de
!pago núm. 6373, expedida el 30 julio
1929 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegru
la suma de 750 pesetas.

José Malcampo Marco, del reem
plazo 1928, a-listado en Coruellá de
IUobregat (Barcelona), de la Caja
Recluta núm. 26. Carta de ¡pago JlIÚ'
mero 3033, expedida el 23 marzo 1928
por la Delegación de Hadenda de Bar
celona. Se le debe reintgrar la S'Uma
de 500 pesetas.

Pedro Salvany Zapardiel, del reem·
Plazo 1929, alistado ea. Bat'celoD41, de
la Caja Recluta núm. :zs. Carota de
pa,go núm. 5985, expedida el 3l) ju·
Iio 1929 por la Delegación de Hacien
da de Buoelona. Se le d'ebe reicte
grar la suma de 500 pesetu.

Urbano Blasco Sebutián, del t'eem
'Plazo 1928. alistado eh Oviedo, de la
Caja Recluta núm. 54. Carta de pago
núm. 734. expedida el 17 julio 19:38
por la Dlelege.ci6n de Haclenda d~

'Oviedo. Se le debe reintegrM" la 8'11
ma de 125 pesetu.

'Madrid, 23 de mayo de 1934.-1'11·
ddgo.

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la siguiente
relación que empieza con Luis Ber
trán Torres y termina con Urbano
Blasco Sebastián, pertenecientes a los

._ reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la
ley de Reclutamiento .d~ 19.12 Y 422
de la vigente, este MHusteno ha re
suelto que se devuelvan a los illtere
sadOs las cantidades que ingresaron
pal"a reducir el tiempo de servici~ en
filas según cartas de pago expedIdas
en ~s fechas, con los n,úmer06 y por
las Delegaciones de Hacienda que en
la citada relación se expresan, como
igualmente la suma qU.e .debe ~r .re:
integrada, la cual percIbrrá el mdi'Vl
duo que hizo el depósito o la perso
na autorizada cn forma -legal, según
previenen los artícu'los 470 y .pS <le
los citados textos legales.

Lo comunico a V. E. pan, su co
nocimiento y cU'lJ1plimiento. Madrid,
23 de mayo de 1934.


